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Tingo María, 10 de febrero de 2022.

W!9: el Fometo No 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Sorbrfud de Expresión de lnterés con

el número de documento OO2-2022-CS.MPLP de fecha 10 de febrero de 2022, emitido por el Comité de Seleccion

que solicita la aprobaclón de bases dsl proceso de se/ecció n conespondiente a la Subasfa lnversa Eledrón¡ca

M OO2-2022-MPLP-TM (Pimera Convocatotia), adquisición de acero corrugado pan la obn etapa I

"Creación de lnlraestuctura Viat y Canalización en la Lotízación El Rísueño,ll Etapa Dísttito de Rupa

Rupa - Provincia de Leoncio P¡ado - Departamento de Huánuco";

COI'JSIDERIIIVDO;

Quo, et artícuto 194" de ta Corsfituaón Pol¡tica del Peru modifrndo por las Leyes de Reforma

Consllucional Ms 2768Q 286A7 y 30305- estableee que las municipalidades provinciales y disúnfales son /os

órganos de gúiemo local. Tienen autonomía potiüca, económica y adminístntiva en los asunfos de su

ampetmcia, conco¡dante con et Añ. tt det fftuto Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972.

Diúa at¡tononía radica en la facuttad de ejercer aclos de gobianq adminbfi?rivos y de admini§ración, con

sujocion al ordanmiento jurídico;

autoidad ejealiva, de wnformidad con sus normas de organizaciÓn, que eierce lx functbnes previsfas en

Ley y su Reglanento para la aprobación, autorizacion y s.tpervisión de lm procasos de nntratación de bienx,

servicios y obras;

Que, según Rasoluaó n de Alcaldia N" 027-2$22-MPLP, de feúa 06 de enero de 2022, en el aúículo

primero de la pañe resoh.úva, se le delega las facuftadgs administntivas wno la de '(. . .) 4) Arybar las bases

y ofios documerfos de ,os procedimientos de selxcion; (.. ).

Que, el adlculo 47o det Regtamenfo de la Lsy de Contatacio,|$ del Estdo, aprobado por Decreto

Supremo M 344-2018-EF, señala que los docvmentos del procediniedo de seleeión son las bases, las

so/icifr.des de expresion de interés para Selectón de Consulfores lndividvales, así como las solicdudes de

cotizañn para C,ompai,mcion de Precios, tos cuales se ulllizan atendiendo altipo de pmcedimiento de selección.

lguatmute, el añícuta 480 numenl 48.1 de dicha normativa. prr.r;Lre el coñenido minimo de bs dodJmentos del

procediniento de selección, dentro de e/los, /as bases de ta Lícttacion Pública, el Concwso PÚblico, la

Acljudicaci(n Simplificada y /a Subasla lnvers a Hectrónica;

Que, nediante Reso/ución Gerencial No 011-2022-MPLP/GM de techa 08 de febrero del

2022, se designa al Comité de Seleccíón encargado de llavar a cabo el procedimiento de selecciÓn de

Subasfa /nversa Hectrónica, adqu¡sic¡ón de acero de /z' pan la ejecuchn de la Obra:'CreaciÓn de

lnfraestructura Viat y Canatización en la Lotización Risueño ll Etapa - Distríto de Rupa Rupa - Provincia de

Leoncio Prado - Depaftamento de Huánuco;

Que, mediante Reso/ució¡ Gercncial No 012-2022-MPLP/GM de techa 08 de tebrero del

2022, se aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selección SuDasfa Inverca
Elect¡ónica, Adquisición de Acero Corrugado para la Obra Etapa I "Creación de lnfraestructura Vial y
Canalización en la Lotización E/ Risueño ll Etapa, Distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncb Prado -
Depadamento de Huánuco', con 592 folios;

Que, el Comifé de S elercion encargado del mencionado proedimiento de selección, en ancordancía

con /as disposrbiones seña/adas en /os artícutos 47" y 48" y demás aiiculu peñinentes del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Esfado, ha etaborado las Bases del proedimiento de seleoión Subasta lnversa

o

Mun¡cipalidad Proünc¡al
de Leondo Prado

Que, en el inciso a) det nuneral 8.1 de! a¡liculo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

modificado por Decreto Lelstat¡vo No 1444, se estábleee que: El Titular de la EnÜdad, que es /a más
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Hectr1nica I'P 002-2022-MPLP-TM (Pñmera Convocatoria), adquisición de acero corrugado para la obn
etapa I "Creacíón de lnlrast¡uctun Vial y Canalización en la Loüzaclón El Risueño, ll Etapa Distrito de

Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado - Deparlamento de Huánuco"; por lo que, x necesario fomalizar
su aüobación mediante acto rcsoltrtivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confeidas de acue¡do a la Resolución de Ncaldía
N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añículo primero de la pafte rxolt-ttiva, resuefue;
'DESIGNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de cufianza de GERENIE
MUN|C\PAL (...);

SERESUELVE:

Artículo Primero: APR0BAR las Bases parc el procedin¡enfo de se,scc,irn Subasfa lnyerca

Electrónica M 002-2022-MPLP-TM (Primera Conwcatoia), adquislción de acero comtgado para la obra
etapa I "Creeción de lnfre*fructura Vial y Canalización en la Lotízación El Risueño,ll Etapa Distrito de
Rupa Rupa - Provincta de Leoncio Prado - Depañanento de Huánuco", gue consfa de 48 de tolios, los
mismos que debidamente suscnfos por /os miemhros del Comité de Selección, forman parte de la presente

Resoluaón.

Artículo Segundo: DISPONER ta publicación en el SEÁCE /as Eases a que se rel?e re el afticulo

Necedente.

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logis{tca y al Comité de Se/eccón
conespondiente efectuar las acciones peftinentes para el wnpliniento de la presente renlución, según
conesponda"

Reglstrese, Comuniquese y Cúnplase
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